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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)1 
    

 

Expediente 005 2019 – 00405 00 

 

En atención a la solicitud de adición propuesta por el apoderado del señor 

Orlando Ramírez, de conformidad con el artículo 287 del C.G.P. y por ser 

procedente SE DISPONE LO SIGUIENTE: 

 

Adicionar el auto del 20 de octubre de 2021 en el sentido de: 

 

4. NEGAR la condena en perjuicios, en tanto que la causal No. 7 del artículo 597 

del C.G.P. a la que se circunscribe el evento del levantamiento de la medida 

cautelar de embargo sobre el inmueble de propiedad de Orlando Ramírez R., no 

se encuentra dentro de las situaciones que el mismo artículo 597, inciso tercero 

del numeral 10 estatuye para proceder con la condena en mientes. 

 

5.- NEGAR, así mismo, la condena en costas, en tanto que no se demostró mala 

fe o temeridad de la parte actora, ni se enmarca dentro de los eventos prescritos 

en el artículo 365 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

(2) 

 

 

 

JDC. 

 
1 Estado electrónico número 168 del 9 de diciembre de 2021 
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